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CONSE.IO NACIONAL DE OPERACION
cNo

ACTA No' 454
REUNION NO PRESENCIAL

En Bogotá D. C., a los 12 días del mes de noviembre de dos mil quince
(2015) los suscritos, D¡ana Jiménez obrando como Presidente del
Consejo Nacional de Operación y Alberto Olarte Aguirre, en su calidad
de Secretario Técn¡co del Consejo Nacional de Operac¡ón, hacemos
constar que con el f¡n de dejar constancia en el Libro de Actas de lo
decidido, una vez rec¡bidas las manifestaciones de voto de todos los
miembros del CONSEJO NACIONAL DE OPEMCION con capacidad de
voto en el tema sometido a consideración, en el dom¡cilio del Consejo
dentro del térmiro legal y reglamentario, procedimos a elaborar el acta
de la sesión N'454 del CONSEJO NACIONAL DE OPEMCION CNO, bajo
la modalidad de reunión no presencial, de conformidad con lo autorizado
en el artículo 38 del Acuerdo CNo No 738 (Reglamento Interno) del 5 de
marzo de 2015 y lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 222 de 1995.

Con el objeto de realizar la ses¡ón No 454 del CONSEJO NACIONAL DE

OPERACION CNO, bajo la modal¡dad de reun¡ón no presencial, de
conform¡dad con lo autor¡zado en el artículo 38 del Acuerdo CNO No 738
(Reglamento Interno) del 5 de marzo de 2015 y lo dispuesto en el
artícuto 20 de ta Ley 222 de 1995, pongo a su considerac¡ón la sigu¡ente
propuesta de acuerdo:

"Acuerdo No. XxX
XX de XXXX de 2015

Por el cual se certif¡can las pruebas de estatismo y banda muefta de la
Un¡dad 2 de la c:entral de generación h¡droeléctr¡ca El Quimbo y se f¡ia

una per¡odt:cidad de 4 años para la real¡zac¡ón de las m¡smas

El Consejo Nacional de operac¡ón en uso de sus facultades legales, en
espec¡al las confer¡das en el artículo 36 de la ley 143 de 1994, el anexc
general de la Resolución CREG 025 de 1995 y su Reglamento Interno y
según lo aprobado en la reunión no presenc¡al número 454 del 10 de'

noviembre de 2015 y,

CONSIDERANDA

1. Que de acuerdo con el artículo tercero de la Resoluc¡ón CREG 023 del

2001 "Por la cual se modif¡can y adic¡onan las disposic¡ones conten¡dasl
en la Resoluc¡ón CREG-025 de 1995, apl¡cables al servicio de Regulación'

Primar¡a de Frecuencia": "Las unidades y plantas del S¡stema deben
garant¡zar el v¿tlor de estat¡smo declarado al Centro Nacional de:

Despacho (CND), Se debe efectuar la prueba de estat¡smo espec¡ficad¿'
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CONSEJO NAGIONAL DE OPERACION
cNo

glannt¡zar et valor de estat¡smo declarado al Centro Nacional de
i>espacho (cND). 5e debe eFectuar la prueba de estat¡smo espec¡ficada
en el Numeral 7,5.2' Prueba de Estat¡smo con la per¡od¡cidad establecida

t/ procedimientos establecidos por el CNO."

)?-. Que med¡ante el Acuerdo 495 de 2010 se aprobaron los protocolos
para la medición de estat¡smo y banda muerta de las unidades y plantas
de generac¡ón conectadas al SIN.

17. Que mediante el Acuerdo 747 de 2015 se actualizó el Acuerdo 495 de
.2010 a la nueva est:ructura del CNO y se sust¡tuYó'

.1. Que en et artículo segundo del Acuerdo 747 de 2015 se prevé que

"Las ptantas y/o un¡dades de generación deberán acogerse a uno
cualquiera de los ptotocolos aprobados med¡ante este Acuerdo".

,5. Que med¡ante el Acuerdo 496 de 2010 se fÜó la period¡c¡dad para la

',eatización de las pruebas de estat¡smo y banda muefta efectuadas por
las unidades y planl:as despachadas centralmente'

6. Que med¡ante el Acuerdo 751 de 2015 se actual¡zó el Acuerdo 496 de
.2010 a ta nueva esl'ructura del cNo Y se sustituyó.

7. Que et artículo pr¡mero del Acuerdo 751 de 2015 prevé: "In¡c¡ar a

,oa¡tir del 37 de mayo de 2011 la periodic¡dad de cuatro (4) años para
que los agentes re¿tl¡cen las pruebas de estat¡smo y banda muefta y el
CNO val¡de la util¡zac¡ón del protocolo y ver¡f¡que el cumplimiento de la
Resoluc¡ón CREG 23 de 2001. Parágrafo 1: Las un¡dades y/o plantas
nuevas ó aquella!; que se re¡ncorporen al S¡stema ó cambien el
regulador de vetoc¡dad en alguna de sus un¡dades, deberán real¡zar las

,eruebas de estat¡smo y banda muerta antes de entrar en operac¡ón
comerc¡al y acoger!;e a la per¡odicidad prev¡sta en este Acuerdo"'

8. Que EMGESA ,5.A. E.S.P. presentó en la reun¡ón 57 del 9 de
nov¡embre de 201ai los resultados de las pruebas de estat¡smo y banda
muerta de la un¡dad 2 de la central h¡droeléctr¡ca El Qu¡mbo.

N? g. Que et Subcomit:é de Controles en la reun¡ón 57 del 9 de nov¡embre
f\ - . ¿e 2015 ver¡ficó que las pruebas de estatismo y banda muerta de la
It' unidad 2 de la ptanta Et Qu¡mbo fueron realizadas de conformidad con lo
' d¡spuesto en los Acuerdos 747 y 751 de 2015.
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rto.A¡;Zt comfédeow@
(le noviembre de 2075 recomendó la expedición del presente Acuerdo.

ACUERDA:

IDRIMERO: Certifici?r que las pruebas de estat¡smo y banda muefta de
/a un¡dad 2 de la central h¡droeléctrica El Quimbo que se presentan en el
lqnexo del presente Acuerdo que hace parte ¡ntegral del m¡smo, fueron
real¡zadas de conform¡dad con lo d¡spuesto en los Acuerdos 747 y 751
de 2015.
lgEGltNDOt Incluir los resultados de las pruebas de estat¡smo y banda
)nuerta de la unidad 2 de la central h¡droeléctr¡ca El Quimbo en el plazo
de v¡gencia por cu¿ttro (4) años que inic¡ó el 31 de mayo de 2015, de
ivcuerdo con lo previsto en el artículo segundo del Acuerdo 764 de 2015.
'ÍERCERO: Inic¡ar <jl per¡odo de realizac¡ón de las pruebas de estat¡smo
)r' banda rnuerta de la unidad 2 por parte de la central h¡droeléctr¡ca El
tQuimbo a partir liel 31 de mayo de 2018 y hasta el 37 de mayo de
.2019, cuyos resultados deberán ser presentados al subcom¡té de
Controles para que el Consejo Nac¡onal de operación, val¡de la
,ut¡t¡zac¡ón del prot'ocolo y verifique el cumpl¡m¡ento de la Resoluc¡ón

'CREG 23 de 2001, o la que la mod¡fique o sust¡tuya.

'CllARTOt El presente Acuerdo r¡ge a part¡r de Ia fecha de su exped¡ción

Presidente, El Secretario Técnico,

DIANA M. JIMENEZ RODRIGUEZ ALBERTO OLARTE AGUIRRE"
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Conserio Nacional de Operación
CNO

- Man¡festación de voto mediante documento escrito y relación
de rec¡bo de los votos.

[:n respuesta a la anterior solicitud, los miembros del Consejo Nac¡onal
cle Operación, man¡testaron su voto med¡ante correo electrónico en ta
forma en que se ¡ndica en el siguiente cuadro, en el que tamb¡én se
incluyen las fechas en que fueron recibidos las comunicac¡ones de cada
rniembro y el sentidrl de cada voto.

,\utorizac¡ón.

Con base en lo anterior, el CONSE.IO NACIONAL DE OPERACIÓN con el
voto favorable de lls once miembros con caDac¡dad de voto en este
t,ema aprueba el acuerdo "Por el cual se cert¡f¡can las pruebas de
estat¡smo y banda nuerta de la Un¡dad 2 de la central de generación
h¡droeléctr¡ca El Químbo y se fija una periodicidad de 4 años para la
realizac¡ón de las m¡smas".

Eilaboración del Acta,

En cumplimiento de lo establec¡do en el Acuerdo CNO No 738
(Reglamento Interno) del 5 de marzo de 2015 firman la presente acta el
Presidente y el Secretario Técnico, en señal de aDrobación de la misma.
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Miembro CNC)
Fecha de recibo de la

comunicación
Sentido del

voto
EMGESA 10 de noviembre 2015 Pos¡t VO

CODENSA 10 de nov¡embre 2015 Posit VO

EPM 10 de noviembre 2015 Positivo

AES CHIVOR 10 de noviembre 2015 Positivo
EPSA 10 de nov¡embre 2015 Posit¡vo
ISAGEN 10 de noviembre 2015 Posit¡vo
EBSA 10 de noviembre 2015 Positivo
GECELCA 10 de noviembre 2015 Pos¡tivo
PROELECTRICA 10 de nov¡embre 2015 Pos¡tivo

TERMOVALLE 10 de noviembre 2015 Pos¡tivo
TERMOTASAJERO 10 de noviembre 2015 Positivo
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[:n constancla de lo anterior la suscriben,

trresidente. Secretario Técnico,

á- ///*Fc.//
fr"* 

dLARTE AGUI(REDIANA M, JIM
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